
De: ATENCION CIUDADANA - atencion.ciudadana@medellin.gov.co
Enviado el: 17/02/2025 16:02
Para: Servicios de Correspondencia
Asunto: RV: Remisión de Resolución Metropolitana No. S.A. 2780 del 2 de diciembre de 2024, 
“Por medio de la cual se resuelve un procedimiento sancionatorio ambiental” – Expediente 
Ambiental CM5.19.22501.

Cordial saludo,
       

Este correo fue recibido en el buzón atencion.ciudadana@medellin.gov.co, se remite 
para su debida gestión, por considerarlo de su interés y de su competencia.
                                    
Agradecemos que se le notifique al ciudadano y/o entidad, el número de radicado con el 
que quedó registrado su requerimiento.
                                    
                                    
Quedamos atentos a sus comentarios.
                                         
                                         
Cordialmente,                  
                                                

Número de anexos: 1

Fecha Radicado: 2025-02-25 00:32:44.293*202510063023*

mailto://atencion.ciudadana@medellin.gov.co


De: Comunicaciones Oficiales Electrónicas <CODelectronicas@metropol.gov.co>
Enviado: martes, 11 de febrero de 2025 15:33
Para: Atencion Ciudadana <atencion.ciudadana@medellin.gov.co>
Asunto: Remisión de Resolución Metropolitana No. S.A. 2780 del 2 de diciembre de 2024, “Por 
medio de la cual se resuelve un procedimiento sancionatorio ambiental” – Expediente 
Ambiental CM5.19.22501. 
 
Cordial saludo,
 
Se envía comunicación con radicado No. 004440 10/02/2025
 
Si desea contactarse con nosotros escríbanos al correo atencionausuario@metropol.gov.co. Por 
favor no responda a este mensaje, se trata de un envío automático.

nf

Atentamente, 
 

OFICINA DE ATENCIÓN AL USUARIO
Conmutador 57 (4) 385 6000
www.metropol.gov.co

 
 

Antes de imprimir piensa en tu responsabilidad y compromiso con el medio ambiente.
 

Área Metropolitana del Valle de Aburra.  www.metropol.gov.co  Medellín, Colombia, Suramérica.
 
La información contenida en este e-mail es confidencial y solo puede ser utilizada por el individuo o la compañía a la cual está 
dirigido. Si no es usted el destinatario autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje está 
prohibida y es sancionada por la ley. Si usted recibió este mensaje por error, le solicitamos eliminarlos de inmediato, notificarle de 
su error a la persona que lo envió y abstenerse de utilizar su contenido. LV
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